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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

Las leyes, órdenes y anuncio» que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
<H ¿ef* Político respectivo, por cuyo conducto se pa
garán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Seal orden de 6 de abril de 4839). 

PRKCIOS r»F. SIJSCRICION.—Fn esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. mensuales 
anticipados; fuera de olla t i rs. al m9s; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un ario.—Se admitan suscririoocs en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Ibja do S. Paulo, número 27, tienda.—Fuera de e ta :ap¡la!, directamente por tundió de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en scllo3.—Un número suolto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptoia» 
sean á instancia de parte no pobre, se insertaría 

oficial mente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lasmii-
mas; poro los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA. SECCIÓN. 

M I N I S T E R I O TUS JA G O B E K X A C I Ó N 

DKCRETOS. 

En uso de las facultades que me com
peten corno individuo del Poder Ejocu -
tivo, 

Vengo en nombrar Oñcial eu comisión 
de la clase de segundos del Ministerio de 
laGobernacioo á don Pió Gullon, Secre
tario del Gobierno de esta provincia. 

Madrid 16 de marzo de 1369.—El Mi
nistro do la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagasta. 

En nso do las facultades qno me c o m 
petan como individuo del Poder Ejecu
tivo, 

Vengo en nombrar Secretario del Go 
bierno de la provincia de Madrid á don 
Jos¿ Plácido áamson, Ocotal de la clase 
de seprund j s del Ministerio de la Gober-
nación. 

Madrid 16 d?. marzo de 186.).—El M i 
niar;, de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagasta. 

• 

Habiendo acorJaío hs Cartea Consti
tuyentes qne se procoda á efectuar e lec
ción parcial en algunas circunscripciones 
para cubrir las vacante? que en las mis
mas resultan por bailarse cu el caso que 
previene el art. 19 del d creto sobre ejer
cicio del sufragio universal y por haberse 
declarado nula id acta de una de ella'?: 

El Poder ejecutivo, cumpliendo condi
cho acuerdo y teniendo presante lo que 
disponen los artículos 20 y 21 y el capí
tulo 4.° del referido decreto, ha resuelto: 

1." Que se convoque á los Colegios 
electorales de las circunscripciones que 
se designaráü para quo procedan á la 
elección de los Diputados que les corres
ponden, verificándola en la forma dis
puesta para las clocciones generales. 

2.° Que las elecciones den principio 
el dia 13 de abril próximo, y continúen 
loatres siguientes; verificándose ol se 
gundo escrutinio el dia 19 y el tercero el 
27 de dicho mes. 

3.° Que la circunscripción dé Alcoy, 
provincia de Alicante, proc^ la a olegir 
tros Diputados; la de B iroeloua, dos; la 
do Rriviesca, provincia á¿ Burgos, uno; 

la de Castuera, provineladc Badajoz, coa 
tro; lade Ecija, provincia de Sevilla, uno; 
la de Estella, provincia do Navarra, uno; 
la do Logroño dos; la de Soria uno y la 
de Zaragoza tres, quo son los que las C o r 
tes Qonstituyentes han declarado v a 
cantes. 

4.° Que los Gobernadores de las res
pectivas provincias adopten inmediata
mente las disposiciones necasarias para 
el exactb cumplimiento de lo mandado* 

Madrid 16 de marzo de 1860.—El Mi 
nistro de la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagasta. 

Siendo necesario combinar la época do 
la formación y an-obic-on de los presu
puestos municipales coa la del reparti
miento anunl que han de practicar las 
Administraciones de H icienda pública de 
las contribuciones territorial, personal y 
de subsidio, en el qne han do compren-
dorso los recargos s >bre las mismas para 
atenciones municipal- s; el Po ler Ejecu
tivo, en el pjercici) de sus funcione?, ha 
tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo 1." Los presupuestos muni
cipales serán definitirumente aprobados 
el día 31 de merzo y r vnitidos á la3 Di
putaciones provincial s antea d i 10 de 
abril, quedando así modificado el art. 136 
do la ley orgánica municipal vigente. 

Árt. 2.° El sorteo de vecinos contri
buyentes asociados, que según el art. 126 
de la misma so había de verificar en 1.° 
de abril con las fornvilid ides que previe
nen los artículos 127 al 134, ambos in
clusive, tonda lugar el 23 de marzo, y 
al dia siguiente so proce lera al examen 
de los presupueeBtos de quo habla ol ar
ticulo 135. 

Art. 3.° Las propuestas de recargos 
sobre las contribuciones territorial y de 
subsidio y el impuesto personal deberán 
hacerse antes del 15 de abril. 

Madrid 16 de marzo de 1869.—El Mi 
nistro de la Gobernación, Práxedes Mateo 
Saga6ía. 

Beneficencia, Sanidad y Establecimientos 
penales.—Negociado 4.° 

H" dndo cuenta al Poder Ejecutivo do 
la consulta elevada á esto, Ministerio por 
el Gobernador civil de Alicante acerca do 
las atribuciones do que se cree asistida 
aquella Diputación provincial para pro

ceder por sí misma al nombramiento de 
los empleados do Beneficencia, fundán
dose en el decreto orgánico de 21 de 
octubre último. 

En eu vista se ha servido resolver que» 
aun cuando en dicho decreto no so halla 
nominativamente consignada la facultad 
do las Diputaciones en este sentido, el 
espíritu l ibera lexcouíra l i zador en que 
está basado envuelve implícitamente 
aquella atribueion entra las qno termi
nantemente so confure.n á la3 repetidas 
corporaciones, las cuales sin embargo 
deberán sujetarse para la elecciou de los 
empleados á lo quo las leyes y reg la
mentos determinan. 

Al propio tiempo ol Poder Ejecutivo 
ha tenido á bien disponer que esta decla
ración so haga estensiva á los Ayunta-
mie:iíos respecto de los empleados y esta
blecimientos de igual naturaleza dotados 
y coste ides ron fondos del Municipio. 

Dios guardo á V. S. muchos años. 
Malrid 4 de ma*zo de 1809.— Sagasta.— 
Señor Gobernador de 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

ORÜIÍKES. 
cú fllJ'iup* «ou c q«'oiá n- ¡n- l i v ' " . ' ! *tuft 

limo. Sr.: Visto d espediente instru ido 
cou motivo de las rAclamaciones de v a 
rias Compañías mineras contra la exac
ción del 3 por 100 á los minerales do 
llanda y calamina quo se exportan â  
extranjero: 

Visto el art. 84 de la ley de minas 
de 4 de marzo de 1868, en cayo párrafo 
torcera se dispono que la blenda y la 
calamina no sastifagan derechos de 
exportación hasta qu« se cumpla el tér
mino de la franquicia c>n;edidi por la 
ley general de minería de 6 de julio 
de 1859:-

Considerando que no debe autorizarse la 
exacción du derechos* á minerales que la 
ley ha declarado libres del mencionado 
impuesto: 

Y considerando que es equitativo y 
justo dovolver las cantidades indebida
mente cobradas: 

El Pudor Ejecujivo, en ol ejercicio do 
sos funciones, ha resuelto: 

1.° Que los minerales de blenda y de 
calamina debem considerarse exentos, á 
su exportación, del derecho de 3 por 100 
desde el dia en quo se publicó en la Gaceta 
la referida lev de minas do 4 de marzo 

de 1868, según en la misma se previene 
y por el plazo quo indica. 

Y 2.° Qne prdvias las debidas justi
ficaciones y c»n las formalidades d© 
reglamento, se devuelva á los interesado 8 

el importe do los derebhos do 3 por 100 
cobrados por la calamina y la blenda que 
hayan exportado al extranjero desde la 

t f 'cha en que se publicó en el Diario 
Oficial la precit.tda ley de 4 de marzo 
de 1868. 

Dios guarde á V . I . muchos años. M a 
drid 3 do marzo de 1869.—Figuerola.— 
Hmo. Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles. 

limo. Sr.: Accediendo el Poder Ejecu
tivo, cu el ejercicio de sus funciones, á ro 
solicitado por don Pedro Guerrero y 
Roldan, y conforme con lo propuesto por 
V . í . ha resuelto qne se amplíe la habilita 
cion del Fielato do \duanas de la linea 
del Campo de Gibraltar para la importa
ción y despacho de maderas para ebanis
tería y construcciones en pequeñas can 
tidades . 

Dios guarde á V . I. muchos años. Ma
drid 10 de marzo de 1869.—Figuerola.— 
Señor Director general de Aduanas y 
Aranceles. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA'PROVINCIA DE MADRID-

Sección de Gobierno.—Negociado l . ° — 
Número 470. 

Los señores Alcaldes populares de lo 
pueblos de esta provincia, Guardia civil 
y demás dependieutes de mi Autoridad, 
procederán á la busca y captura de Fe r 
nando Huertas Pereira, natural y vecino 
de Madrid, solt ro, yesoro, de 39 años de 
edad, sujeto á la vigilancia, poniéndolo á 
mi disposición caso do ser habido. 

Madrid 18 de marzo de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benltez. 
I • j 

.oiibucu.n/ccí;! Jji* 

Dirección general de Rentas Estaucadas 
y Loterías.—Excmo. Sr.—En el sorteo 
celebrado en este dia para adjudicar el 
premio de 250 escudos concedido en cada 
uno á las huérfanas de militares y patrio-

file:///duanas
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tas muertos en campaña, ha cabido en 
«uertedicho premio ádoña Anselma Sotera 
de Coca, hija de don José, M. N. de la v i 
l la de Bolaños, muerto en el campo del 
honor.—Lo participa á V. E. esta Direc
ción, á fin de que se sirva disponer se pu-
bliqoe en el Bolelin Oficial de esta provin
cia y demás periódicos oficiales para que 
llegue á noticia de la interesada.—Dios 
guardo á V. E. mu'hos años. Madrid 15 
de marzo de 1869.—El Director general, 
Servando Ruiz Gómez.—Bxcmo. Sr. Go
bernador do esta provincia. 

SESTA SECCIÓN 
JUNTA DE L A DEUDA P U B L I C A . 

Relación número 250 de arden. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acodir por sí ó por persona auto
rizada al efecto en la forma que previene 
la real drden de 23 de febrero de 1856 
á 4 la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los diasno f e 
riados, á recoger los créditos de dichaDeu-
da que se han emitido á virtud de las liqui
daciones practicadas por las respectivas 
oficinas; en el concepto de que previa
mente han do obtener del departamento 
de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de ma
nifestar el número de salida de sus res
pectivas liquidaciones. 

Número 
d e dc a i ' ¿s a I N T E R E S A D O S , 

liquidaciones. 

Madrid. 

116.963 D. Domingo Fernandez Ángulo 
Madrid 25 de febrero de 1869.—El Se

c t a r i o , José María M a u r i . - V . - B. # —E 
Director general Presidente, Heredia. 

D1BECCIO* O B N I R A L DE BENEFICENCIA. T 
S A N I D A D . 

Cuarto remate. 

Pliego de condiciona para el arriendo de 
yerbas de la Dehesa ae Amaniel> aplica
da por el Gobierno d la casa de Demen
tes de Ltganés, 

1.* Se saca á pública subasta el apro
vechamiento de yerbas de la dehesa titu
lada de Amauiel, sita entre términos de 
Madrid y Fuencarral, y cuya superficie 
es de 98 hectáreas, 83 áreas, 60 centiá-
reas, equivalentes á 288 fanegas, 7 cele
mines, 25 estadales del marco de Madrid, 
por término de cuatro años, á contar 
desde 1.° de euero de 1S69 á 31 de di
ciembre de 1872. 

2 / La s u b a s t a se verificará en la 
Dirección general de Beneficencia y Sa
nidad, sita en el Ministerio de la Gober
nación ,el dia 31 del corriente, á las dos 
de su tarde, presidiendo el acto el I lus-
trísimo señor Director general ó persona 
que este delegue y por ante Notario pú
blico. 

3.* JKo se admitirá proyx»* ^:<^n que 
baje de 400 escudos anuales, upo míni
mo que >e fija como precio de las yerbas 
que so arriendan. 

4.a Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, con estricta sujeción al 
siguiente modelo. 

Don N. N., vecino de... y de profe
sión... habitante en... enterado del pl ie
g o de condiciones publicado (ora el ar
riendo del aprovechamiento de yerbas do 

la^dehcsade Amaniel, ofrezco por dicho 
aprovechamiento la cantidad anual de... 
escudos y mo comprometo al cumpli
miento de todas las referidas condiciones. 

(Fecha y tirina.) 
Las cantidades se escribirán en letra 

clara y bien legible, y so espresaráa por 
escudos únicamente y sin fracciones. 

5. a Para tomar parte en la subasta, se 
acreditará por medio de la correspon
diente carta de pago haber consignado 
en la Caja general de Depósitos la canti
dad de 50 escudos en efectivo, como g a 
rantía provisional. 

6.* No serán admisibles las proposi
ciones que no cubran el tipo fijado en la 
condición tercera. 

7.* Se tendrá por no presentada toda 
proposición que altere en lo más mínimo 
la redacción del modelo comprendido en 
la condición cuarta. 

8. a Igualmente se tendrá por no pre
sentada cualquier proposición que no re 
sulte garantida con el depósito que so es-
presa en la condición quinta. 

9. a Los pliegos de proposiciones, po 
drán presentarse por los licitadores en 
esta Dirección, todos los dias, cH doce del 
dia á cuatro de la tarde, desde que se 
anuncie en el periódico oficial ¡la subas
ta hasta la víspera de su celebración, se
llándose j i . u . . . ;\índose por el orden de 
•u prerentacion, y expidiéndose el opor
tuno recibo. Igualmente podrán presen
tarse durante los primero» quince minu
tos del acto de la subasta los pliegos de 
proposiciones, así como las cartas de pa
go que se espresan en la condición quin
ta, sino se hubieran incluido en los plie
gos presentados con anterioridad. 

10. En el dia y hora señalados, el se
ñor Presidente del acto declarará abier
ta la subasta, pudiendo continuar ense
guida la presentación de pliegos de pro
posiciones y cartas de pago por espacio 
de quince miuutos. Trascurrido este pe 
riodo, se procederá por el Notario á abrir 
y leer en alta voz los pliegas de proposi
ciones por el orden numérico de su pre
sentación, tomando nota de ellos y de las 
cartas de pago respectivas; y desechán
dose los que en virtud de las condiciones 
sétima y octava no deban ser admitidas. 

14. En el caso de resultar que dos 4 
más de las proposiciones admisiblesymás 
ventajosas son ¡goales, se procederá á 
licitación verbal cutre las personas que las 
hubiesen hecho, fijándose antes por el se
ñor Presidente el tiempo que aquella ha 
de durar. TrascurriJo este, si no se hu
biese hecho mejora alguna, ó resoltase 
nuevo empate, será preferida entre estas 
proposiciones la que se haya presentado 
primero, según el número del pliego. En 
su vista, el señor Presidente adjudicará 
el remate provisionalmente, y á reserva 
de la aprobación por la Superioridad, al 
licitador que hubiese hecho ia proposición 
más ventajosa dentro del tipo marcado, 
estendiéndose el a -ta correspondiente. 

12. Terminado el acto de !a subasta, 
se devolverán á los licitadores cuyas pro
posiciones no hayan sido aceptadas, las 
cartas de pago respectivas del depósito 
provisional; con la oportuna diligencia 
para su devolución en la Caja de Depó
sitos. 

13. El depósito provisional de que 
habla la condición quinta ó el documento 
que lo represente del licitador á quien in
terinamente se haya adjudicado el rema
te, se conservará en la Dirección general, 
hasta la aprobación ó desaprobación del 
remate por la Superioridad, y constitu
ción do la fianza definí'iva en cuyos ca
sos se devolverá al interesado. 

14. El arrendatario verificará los pa
gos del precio en que se lo adjudique el 
aprovechamiento de pastos, por semestres 
adelantados, en la administración de la 
casa de Dementes de Leganés, en mone
das de oro ó plata usuales y corrientes. 

15. El arrendatario se obliga á reti
rar do la dehesa el ganado cuando hayan 
de maniobrar en ella las tropas de la 
guarnición de Madrid. 

16. Este contrato se entenderá res
cindido tan luego como el Gobierno 
acuerdo dar priucipio á las obras decons-
truccion del manicomio-modelo que está 
proyectado. 

17. El arrendatario se obliga á con
servar la cotería existente en la dehesa 
y los demás hitos que en lo sucesivo pue
dan colocarse, rtspetar y hacer respetar 
los linderos, prohibiendo toda intrusión 
y roturación de los labradores colindan
tes, reponiendo á su costa, y colocando 
en el sitio respectivo, los cotos que des
aparezcan del punto donde se hallen co
locados. 

18. El arrendatario, por vía de fian
za, á la seguridad del contrato, consigna
rá 100 escudos en la Caja general de de
pósitos. 

19. Este contrato es á suerte y ven
tura, y por lo tanto el arrendatario no 
podrá obtener por motivo algono dispen
sa de su cu mplimieuto en todo ni en par
to, baja de precio, ni indemnización de 
otra especie cualquiera. 

20. Si por falta de pago ú otra causa 
á que diere logar el arrendatario, fuere 
preciso rescindir el contrato, quedará 
responsable con su fianza y bienes al 
abouo de los perjuicios que se originen á 
la Beneficencia, y esta responsabilidad 
se exigirá con arrreglo á las leyes, admi
nistrativa y ejecutivamente. 

21. Terminado el contrato y acredi
tando no resultar responsabilidad alguna 
del rematante, se cancelará la fianza es
presada en la condición décima octava. 

22. Todos los gastos del remate, otor
gamiento de escritura y copias serán de 
cuenta del rematante. 

Madrid 16 de marzo de 1869.—El Di
rector geueral de Beneficencia y Sani
dad, Mariano Ballestero. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del partido 
de Qetafe. 

Sentencia.—En la villa de Getafe, á3o 
de diciembre de 1868. El señor don Pedro 
de Rivas y Saiz, Juez de paz ó interino 
de primera instancia durante la vacante: 
Habiendo visto estos autos do tercería, 
promovidos por don Fraucisco Giménez 
de Cisneros, vecino de Madrid, y debida
mente representado por el Procurador 
don Mariano Concepción Zamorano, con
tra don Pedro Orgaz é Hilario Martin 
Trompeta, con motivo do los ejecutivos 
que el Orgaz signe contra el Martin 
Trompeta, y 

Resultando que en 4 de enero de 1867, 
presentó elProcurador Zamorauo, deman
da á nombre de don Francisco Giménez 
de Cisneros contra el ejecutante y ejecu
tado, manifestando le pertenecía en pro
piedad y posesión una tierra que habia 
sido embargada al Hilario, sita en térmi
no de Moraleja de Enmedio, y sitio deno
minado dvi Cerro, camiuo do Madiid, con 
«1 que linda á Mediodía y Oriente, Norte 
con otra del conde de Puñonrostro y al 
Poniente con mangada; de caber una fa
nega, cuya tierra adquirió por escritura 

de compra á Hilario Martin Trompeta, 
fecha en Madrid á 13 de octubre de 1865 
ante el Notario don Miguel del Castillo y 
Alba, cuyo documento acompaña con l a 

demanda, fuudándola en que dicha tierra 
era suya por venir poseyén lola desde l a 

fecha de la escritura sin interrupción-
que estaba anunciada su venta para ha
cer pago á don Pedro Orgaz y que no po-
dia como dueño ser despojado sin seroido 
y vendida la finca contra su voluntad,'8o-
licitando que con suspensien de lasubaa-
ta se ,le declarase la propiedad que ] e 

correspondía: 

Resultando que conferido traslado de 
la referida demanda al ejecutante y eje
cutado, á este después de las diligencias 
oportunas, y acusada la rebeldía, se man
dó en auto de 28 de febrero de 1867, q U e 

se entendieran respecto de dicho Hilario 
con los estrados las notificacioces que en 
lo sucesivo debieran hacérsele:' 

Resultando que personado en autos don 
Pedro Orgaz contestó la demanda alegan
do que la t i e m en cuestión, juntamente 
con otra de la pertenencia del Hilario, 
fueron hipotecadas por este para respon
der de una obligación de 1200 rs., dequ» 
se tomó razón en 21 de noviembre de 
1862: que cuando la vendió el Hilario y i 
se habia despachado mandamiento de 
ejecución, y embargada dicha tierra para 
pago del crédito á cuya seguridad s* 
hipotecó: que el demandante, ó compró 
sin enterarse, cual debia, en el Registro 
de la Propiedad de la libertad de la finca, 
ó fué cómplice con el deudor; y que en 
todo caso la finca no podría librarse del 
gravamen anterior á la venta, y que 
además el demandaute no habia celebra
do acto conciliatorio como procedia por 
la naturaleza del juicio y jurisprudencia 
del Tribunal Supremo: 

Resultando que en los escritos de ré
plica y duplica insistieron las partes en 
•os respectivas pretensiones, sin otra no
vedad que presentar con el sayo don 
Francisco Giménez de Cisneros el acta 
del juicio de conciliación que sin avenen
c ia se habia celebrado con el ejecutante 
en 16 de marzo de dicho año de 1867: 

Resultando que recibido el pleito á 
prueba por auto de 11 de abril de dicho 
año y prorogado su término por todo el de 
la ley, á instancia de las partes, la del 
demandaute pidió que se cotejara con su 
original la escritura de compra, lo que 
tuvo efecto con citación contraria, y re
sultó enteramente conforme, y por el de
mandado se pidió igual cotejo, si no le 
pretendía el demanda'.te, y también el. 
del testimonio folio cuatro de estos au
tos, que resultó exacto con los ejecutivo» 
á que se hace referencia, y tambieu pre
sentó una carta, cuya firma fué recono
cida á su instancia, en que dou Francisco 
Giménez de Cisneros, con fecha 8 de di
ciembre de 1866, se daba por entendido 
de la afección de la tierra, y pidió y ob
tuvo certificación del Registro de la Pro
piedad, en que resulta: primero, que la 
tierra á que se refiere la escritura según 
los linderos que fija, no tenia carga ni 
responsabilidad alguna <2n 13 de octubre 
de 1865, cuando fué comprada: segundo, 
que en 20 de noviembre de 1862., el Mar
tin Trompeta hipotecó una tierra de una 
fanega, sita en término de Moraleja de 
Enmedio, camino de Madrid, en el Cerro, 
á favor de don Pedro OrgRz: también á 
instancia de este se pnao testimonio con 
refermeia á los autos ejecutivos de la 
obligación que le dio origen, fecha 20 de 
noviembre de 1802 y nota fiscal de que 
aparece se tomó razón al folio 346 vuelto, 
libro 11 de obligaciones para todo el 
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f rito, con fecha 21 de noviembre de 
-o y una certificación del Secretario 

j j l ayuntamiento de Moraleja de Enme
lo fecha 30 de agosto de 1867, de la 

í resalta con referencia al libro de 
¿nillaramiento, que desde 1862, á fin 
¿el año económico de 67, consta que per
teneció* al Hilario Martin, una tierra ca
mino de Madrid, con el que lindaba á 
Oriente, y á Poniente con la mangada, su 
caber una fanega de segunda calidad: 

Resultando que concluido el término 
de prueba, hecha publicación do proban
t e y unidas á los autos las practicadas, 
alególa parte demandante, insistiendo en 
jos pretensiones:; 

* Resultando que conferido traslado á 
los demandados don Pedro Orgaz, después 
de varios incidentes, pidió que don Fran
cisco Giménez de Cisneros y el Hilario 
absolviesen posiciones, lo que tuvo efecto 
respecto del primero, y al segundo"; se le 
tuvo por confeso, á petición del Orgaz, en 
auto do 21 de julio de 1868, después de 
lo que, alegó de bien probado, insistien
do en sus pretensiones: 

Considerando que no puede haber duda 
alguna de la mala fe* y criminalidad del 
Hilarión Martin Trompeta de suscribir 
«orno libre de toda carga y responsabili
dad, en el Registro de la Propiedad, la 
tierra única que poseía en el término de 
Moraleja de Enmedio,|sitio del Cerro, ca
mino de Madrid, y lo mismo al vendérsela 
á don Francisco Giménez de Cisneros, 
toda vez que la obligación hecha con Or-
2«z y á cuya seguridad de pago se le hi
potecó, tiene fecha 20 de noviembre de 
1662. y la inscripción como libre es de 
marzo de 1864, y la venta do 13de octu
bre de 1865, constando además del testi
monio, folio cuatro do estos autos, que 
con fecha 5 de octubre del mismo año, 
ya tenia reconocida la firma y se habia 
propuesto y estimado,la demanda ejecu
tiva, puesto que del referido testimonio 
aparece que se hizo el embargo ejecutivo 
de dicha tierra, entro otros bienes en la 
indicada fecha 5 de octubre de 1865, es 
decir oche dias antes de que ee efectuara 
la venta á favor de Cisneros: 

Considerando que respecto de este, si 
compró de buena fé, no puede descono
cerse, que no se enteró cual convenia del 
Registro de la Propiedad; y si como dice 
pidió certificación, debió couocer que la 
tierra que compraba era la hipotecada 
por Martin Trompeta al pago del crédito 
<ie Orgaz, importante 1200 reales, como 
"refiere dicha certificación. 

Considerando que^egun las posiciones 
-contestadas por el mismo y de que se de-
•claró confeso al Hilarión Martin, así como 
^ielaccrtificacion referenteá los amillara-
mientos de Moraleja de Knmedio, resulta 
^ue la tierra en este puntoy sitio del 
Cerrc, camino de Madrid, era solo una y 
por consiguiente nopodia dudarse ni con -
fundirse: 

^.Considerando que tanto la escritura 
compra como la certificación del Re

gistro y la obligación de deber á favor de 
don Pedro Orgaz-Garcia, dan á la tierra 
en cuestión la misma medida, sitio, nom
bre y término, y que tanto en la escritura 
como en la certiftcHciun m-jiicionadas, 
4UB linderos á Mediodía y Poniente son 
los mismos, y también en la obligación 
hipotecaria que e! Mar'.in otorgó á favor 
de Orgaz, Jo cual ba-ta pera identificar 
*üa tierra del mstno nombre, cabida, tér
mino y -sitio, siendo adem*3 difícil de 
comprender la expresada .tierra, por la 
opresión constante; de sitio del Cerro, 
*«amino de Madrid: 

• Considerando Que no obstante las tras

laciones do dominio de la referida finca 
hipotecada inscrita para responder de un 
crédito, no podia librarse de estaafeccion^ 
cualquiera que fuera su nuevo dueño: 

Considerando que la toma de razón de 
la obligación hipotecaria á favor do don 
Pedro Orgaz fué anterior á 1.° de enero 
de 1863, en que empezó á regir la ley 
hipotecaria, cuyos artículos 23 y 24, sin 
embargo favorecen su prelacion. 
P Considerando queá vista del testimonio 
de embargo que con fecha 5 de octubre 
do 1865 otra en estos autos y después 
de la contestación do la demanda, en 
que se hace referencia de la hipoteca an
terior, don Francisco Giménez de Cisne-
ros debió persuadirse de que no era 
posible librara su toma de esta respon
sabilidad anterior á su compra, teniendo 
presente las leyes 15 16 y 27, título 13 
de la Partida quinta, así como los artícu
los 71 y 105 do la ley hipotocaria y 
demás disposiciones relativas á la cues
tión presente, S. S. por ante raí el Escri
bano dijo: Que debía de absolver y ab -
eolvia á don Pedro Orgaz de la demanda 
contra él interpuesta por don Francisco 
Giménez de Cisneros, con imposición á 
este de las costas; y respectodel Hilarión 
Martin Trompeta, siendo notorio el fraude 
de la inscripción como libre de una finca 
gravada por él anteriormente y de su ena-
genacion en fraudo del acreedor á quien 
se la tenia hipotecada, perjudicando por 
este medio obligaciones contraidas y 
contraidas, procédase á consignar el tan
to de colpa que resulta para proceder con 
arreglo á derecho; debiéndose notificar 
esta sentencia en estrados por lo relativo 
al Hilarión Martin Trompeta, en la forma 
que prescribe el artículo 1183 de la ley 
de enjuiciamiento civil y en el Boletín 
de la provincia, en conformidad á lo que 
dispone el 1190. Así lomando, y firmo.— 
Pedro de Rivas. 

Pnb icacion.—Dada y publicada fué la 
anterior sentencia por el licenciado don 
Pedro de Rivas y Sainz, Juez de paz de 
esta villa, encargado del Juzgado de 
primera instancia de este partido, du
rante la vacante, estando celebrando 
audiencia pública en este dia, siendo 
testigos don Matías Ipiüa y don Angi l de 
Francisco. 

Getafe 80 de diciembre de 1868.—En
rique 13aDchez—803. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldir popular de Cabecillas de ía 
Sierra. 

Para. proc< der á la formación del apén
dice al amillaramiento que ha de servir 
do baso al repartimiento de la contriLu-
cioniterritorial de esta villa \ año econó
mico de 1860 á 70, se hace preciso, que 
todos loa contribuyentes en ella, presen
ten en el término de doce dias relaciones 
de la v a r i a c i ó n que hayan esp< rimentado 
sos objetos de imposición, pasadoe I 0 9 
coalca no se admitirán reelatuackínes. 

Cabanillas de la Sierra 10 de marzo de 
1869.—Kl Alcalde presidente, Gabriel 
Gozmag). 

Alcaldía popular de Collado M<di&K<t: 

Para formar el -apéndice al amillara -
miento de riqueza pública que ha de 
servir de base á la derrama do contribu
ción territorial del año económico de 1659 
á 1870, los propietarios, colonos y .grana
deros que hayan esperimentado varia

ción en su riqueza, presentarán relacio-
ciones Ijnradas que lo acrediten, en la 
Secrataría de Ayuntamiento, dentro del 
término do quince dias, á contar des
de esta fecha; pues pasado, no serán ad
mitidas, y los parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Collado Mediano 14 de marzo de 1869. 
—El Alcalde, Felipe Palacios. 

Alcaldía popular d§ Collado Villalva. 

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama en el pro • 
ximo año económico de 1869 al 70, se 
hace preciso que los contribuyentes que 
hayan esperimentado alguna alteración 
en su riqueza, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento las oportunas re-
leciones juradas por duplicado; debiendo 
advertir, que no se admitirá ninguna des
pués del, dia 31 del actual, hasta coya 
fecha se dá do término. 

Collado Villalva 11 de marzo de 1869. 
—El Alcalde popalar, Marcos Martínez. 

Alcaldía popular de La Aceveda 

Habiendo acordado este Ayuntamiento 
y Junta pericial la formación de un 
nuevo amillaramiento para que sirva de 
base á la derrama do la contribución 
territorial para el año económico de 1869 
á 1870, todos los propietarios, colonos y 
ganaderos presentarán relacionesjuradas 
por duplicado, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en eJ término de un mes, 
contado desde esta fecha; en la inteli
gencia, que pasado dicho terminóles pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

La Aceveda 14 de marzo de 1869.—El 
Alcalde popular, Venancio Sauz. 

Alcaldía popular de Lotoya del Valle. 

Para la formación del apéndice al ami
llaramiento de riqueza que ha de servir 
de base al repartimiento de contribución 
territorial del próximo año económico de 
1869 á 1870, se servirán los propietarios, 
olonos y ganaderos que hayan esperi
mentado variaciou en so riqueza respec
tiva, presentar relacionesjuradas que lo 
acrediten, eu la Secretaría de este Ayun
tamiento hasta el 27 del presente mes; 
en la inteligencia qae pasado dicho tér
mino sin verificarlo, no serán admitidas 
y les parará el perjuicio que haya 
lu^ar. 

Lozoya del Valle 12 de marzo de 1869. 
— El Alcalde popular, Sinforoso Vicente. 

Alcaldía popular de San Lorenzo. 

Para la formación del reparto de la 
contribución de inmuebles, cultivo y g a -
naderío de San Lorenzo del Escorial, y 
año económico de 1869 á 70, se hace pre
ciso que los contribuyentesá ella, así ve
cinos como forasteros, presenten en la 
Secretaría de su Ayuntamiento relacio
nesjuradas de sus productos en el térmi
no de diez dias, desd>« el en que se inserte 
este anuncio en el Boletín Oficial, asi 
como de la variación que desde el año 
último haya tenido la propiedad por tras
lación de dominio ú otras caneas; en in
teligencia de que á los que no cumplan 
con esto deber, no se les oirá en las r e 
clamaciones que hagan por perjaicios 
inferidos en el reparto. 

San Lorenzo 15 de marzo de 1809.-
El Alcalde, Francisco Miranda. 

Alcaldía popular [de Fuencarral. 

El partido de Médico-Cirujano titular 
de la villa de Fuencarral, considerado de 
segunda clase, se halla vacante. Su do
tación consiste en 300 escudos anuales 
por la asistencia á 150 familias pobres, 
quedando en la facultad de hacer ajustes 
convencionales con el resto del vecin
dario. 

Lo que so anuncia para qui los aspi
rantes que deseen optar á la referida plaza 
lo verifiquen por medio de solicitud do
cumentada al que suscribe, Alcalde P r e 
sidente de este Ayuntamiento, dentro 
del término de veinte dias, contados desde 
esta fecha. 

Fuencarral 13 de marzo do 1869.—E 
Alcalde primero popular, Pedro Agüi. 

Alcaldía popular de San Femando. 

Se halla depositada una caballería me 
nor que foé encontrada en este término, 
sin que se haya presentado nadie á re
clamarla hasta la fecha. En su conse
cuencia se anuncia al público para qut 
comparezca en esta Alcaldía la persona 
ó personas que se crean con derecho á¡ 
aquella, que previa justificación y pago 
do los gastos les será entregada: advir
tiendo que si en el término de diez dias, á 
contar desde el en que aparezca este 
edicto en el Boletín Oficial, no fuere r e 
clamada, se procederá á su tasación y 
venta para satisfacer las estancias y da
ños causados por la misma. 

San Fernando 13 de marzo de 1869.— 
El Alcalde popular, Francisco Cumplido. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Estado de las operaciones verificadas él 
domingo 14 de marzo de 1869, autoriza-
das por los señores que suscriben. 

INGRESOS* 

P.'de las Des-
cal/as. 

Reates vn. 

M 
Numero 

de impo
siciones. 

Nue
vos 

Impo
ne n l c 5 

Total 
de ímpo-

Sección 1* » » > 
— 2' » » > 
- 3* 29.105 62 37 99 
— 4' 25.404 91 91 

P.' de Sun Mi' 
Uan, n -11 . 

Sección 5* i. 470 7 » 7 
Calle «le Fuen-
canal, Hosp.0 

Seccione" 4.65.") 24 » 24 
Totales. 60.634 184 ~37~ 221 

REINTEGROS. 

K'df! las Des
calzas. Keulc* Ti). 

Numero 
de pagos 
por saldo. 

ídem 
1 

cuenta 

Total 
nuiqcr» 

de pajeo*. 

Sección 1* 
175.05630 102 12 114 

El Director de semana, José Genaro 
Villanova.—Los Vocales, Benito del Co
llado y Ardanuy. —Francisco Pliego Val-
dés.—Manuel Serantes.—Pablo Abejón. 
—José Sanz y Barea.—Marqués de Falces. 
—Juan Tro y Ortolano.—Jacobo Rami-
rerez de Villa-Urrutia.—Lino Fernandez 
Baeza.—Bosilto Sebastian Castellanos. 



Viernes 19 de Marzo de 1869. 

ANUNCIOS. 

LEY MUNICIPAL 
maudada observar por el Gobierno Pro

visional en decreto de 21 de octubre 
de 1868. 

Consta de 8S páginas y se halla 
de venta al precio de 2 rs. en la 
imprenta y librería de D. J. An-

Obras que se hallan de venta 

A n t o r c h n divina, selecto devocionario*, recopilado 
i\» \U m fji»: «•< ¡ ) ' : : is piadas.is, OlfUUQS inéditas, Ctiri-
(htéOidO COá varias composiciones poética*, un tomo 
de '¿7¿ páginas, cu lela G rs y en pasu Una con plan
cha 10 rs. 

X*a m i s m a Antorcha, con una completa Semana 
Santa, ni pasta G rs. 

A . f t o útil y compendioso para facultar et método de las 
encola;; V compras, ventas, censos, alcabalas, pesos, 
medid tS y re lueríoncsdn monedas; en holandesa 3 rs. 

AiMii<-c ' !o^) i i ; lu: i . i lesdt3 los . lujados do |>az, por 
Relnoso, 3 rs. 

A . v l t m.'-t ronera! y décima!, por Alvcr.1,4 rs. 
A r l t m i i ¡ c a teórico-practica, porEgullaz, 9 cuartos 
i »ir>n\ por Hernando, G cuartos. 
I d o m por llamos. U diarios. 
A. i m a n a q n o de Dan DÍCRO de Noche, precio 4 rs. 
A t l a s sUUjmállCO de Historia natural, para uso de las 

escuelas y de las [•millas; esento en alemán por Trau-
Kott ICronmc, y traducido por don J. ituiz del Cerro, 72 
reales. 

B a s u s y regías para hacer los repartos porFreixa, etc. 
4 rs. 

I J l b i l o t o c a cscojida.—Tesoro de autores españoles 
Fruí Lutada t.eoit, tomo 1.°, 12 rs. 
Marcos Obrt'QOH, tomo 2.°, 12 rs. 
Hónr/am. tomo fl.°. 12 rs. 
Vi( i de SUMÍ i 7Vn M <!f Ji-sux, tomo 1.°. rs. 
Tealro sclicto d>don Juan Ituiz de Alarcon J 

M ndoza, tomo ?>.°, precio 12 rs. 
D H ) l l o t o c a de tosJuzgados de paz. 

Tomo primero (primera purtel, 40 reales, 
ídem secundo (segunda parte), 40 rs. 
i W M — Sendmi'cn suscribiónos a estas bibliotecas. 

H u s c a p i ó del prontuario de Administración, por 
Froixa, 14 rs. 

C a r l a .'i los presbíteros españoles por don Antonio 
Ajiunyo. 1 rs. . 

C a r t i l l a geométrica con las lisuras intercaladas en 
e! í e s t o . por Leun y Fernandez. :$ rs. 

C a r t i i l a agraria por Olivan, 2 r s . 
C a r t í l i a métrico deoimal, por (tordillo, 12 rs. 
C a t e c i s m o d¡5 la Doctrina Cristiana, por Ripalda, <; 

cuartos. 
C a t o c l s m o his'.órtco por PlQtt.fi, 8 rs. 
C a i o n metódico de los niños por Scijas, 2 rs. 

1 <:<-:« i por Na¡mrro,2 rs. 
C a m i n o de la Cinz, completo devocionario, con lámi-

nns. mi pasta,3 rs. 
C a t e c i s m o histórico por Flcury, en rústica 2 rs. 
C a t c i v N u i o .I. la Doctrina cristiana, por Ripalda, « « 

holandesa, un real. 
C a r t o l o n o s p a r n fiiar ea la pared, porcl método del 

Manual do los niños, portíarcla, tres pliegos grandes 2 
r«Ml»s el juc^o. 

C u n t ;<•<>-; triunfales, religiosos», sociales y políticos, 
pordon José Cabrera; precio 2 rs. . • 

C o b d o n y la liga, por Hastial 8 rs. 
C ó d i g o de comercio, anotado y concordado por Or-

donec. 10 rs; 
O ó a t i ^ o penal, tamaño en'8." , con formularios, por 

Badal lo is. 
I d o í n id. id. IG ° , sin id., por id.. 0 rs. 
C o l e c c i ó n de cuentos, por Carlos Rubio: precio 10 rs 
C o m p e n d i o mayor de gramática castellana, por 

Hrrr.m/. y (luiros. 3 is. .ry.)ct'-iit<. 
í d e m id., p o r |.i \endemia, 4 rs. 50 Cents. 
C o m p e m l l o de Historia sagrada, por Calongc y Te

re/. 3 rs. 
I d o m IIP 14.. por el padre l.nriquet, 4 rs. 
O o n r s I f l o r a c i o n e s sobre ta revolución de las 

Coiniuii'l ides di: Calilla, por Abdoa de Paz, 2 rs. 
C o n s u l t o r inélAco-muuctarlo. por Altera, 4 rs. 
C u a a e r u o 1.9 de religión y moral, por Flore/., 2 rs. 

50 céntimos. 
I d o i n 2.* de i.:oografto. por id, 2 rs. 50 cents. 
X U e u i :* • de Historia de España, por id., 2 rs. 
C u a d e r n o s de.lectura, par \ve::dano f Calderera, 

fltte comprenden la enseñanza elemental y superior, 
divididos cu cinco volúmenes: primero v negando á 2 
reales cada uno,ídem tercero y cuarto á 3 is. id., Ídem 
quinto a 4 rs. 

C u a d r o sinóptico para el uso del papel sellado, por 
C u e n t o s para la infancia con 23 lamims, por Adar, 4 reales. 
y u r s o completo de lengua española porMongc,12. 
^ j u l t o religioso, o sea álbum del cristiano, en letra 

gruesa y con grabados: que contiene el ejercicio coti
diano del Sanio Inutilice Inocencio XI , oración á muchos 
santos, confesionario completo, la Santa Misa y la de 
diluiros, con cuanto puede apetecer cualquiera persona 
<!e\ ol i, en pasta 5 rs., en tela 6 rs. y en pasta lina con 
planchas y Láminas francesas, 10 rs. 

C a t e c i s m o democrático republicano por Ccferino 
Tresne M; precio medio real, 

n o u c o t o sobre el ejercicio dol súfraselo universal: 
espedido por el Gobierno provisional en 9 de noviem
bre de 1838; eoii-l i de 92 páginas; precio ü rs. 

D e m o s t r a c i ó n lllosolica de las tinieblas del 81-
. « lo de l.is luces, un folleto por don Vicente l'uyals; 

precio 3 rs. 
O o o o r e s y atribuciones de los .Jueces de paz, por don 

M. II. vdon I. A .C. .8rs . 
D o ü p ó r t a c l o r Kucarlstlco, y dulce convite para que 

las almas enardecidas en el dulce amor de. Jesús S cra-
ineiit.uk> (recuenten la F.ucarislica Mesa y asistan con 
Iruto al Sanio Sacrillclo de la Misa: contiene también la 
novena al Santísimo Sacramento, en pasta. 3 rs. 

O l a s e.n el campo 6 pintura de una buena familia, por 
Mr. Dneray-Damiiiil, tres lomos, 18 rs. 

D i c c i o n a r i o militar, por el capitán retirado don 
S. I). W . M..38rs. 

D i c c i o n a r i o Manual de voces de dudosa ortogra
fía, por don Francisco Carvajal. 5 rs. 

D i c h o s v ifiniehclas célebres,por Miras, 4 rs. 
D i o s . , socialismo y libertad, por don Mariano Fresneda, 

2 rs. 
O U I H v *• M«"íb«*e, por don Eugenio García Ruiz: un 

tomo en m.t>ur, 30 rs. 
D i c c i o n a r i o de la niñez, colección de consejos 

ti orales y unciones úl » ag-.ad ibies p ira la lectura 
Je los H»\eiies V de las f»in':lias,porCur.illode Albornoz, 
«•B rústica, 8 5, . . , , 

D o n P e r r o n d o . historia que siendo falsa llene 
mucho de verdadera eamn 

en 

tonio García, Corredera Baja de 
San Pablo, 27. 

LEY PROVINCIAL 
mn sudad a observar por el Gobierno P ro 

visional en decreto de 21 de octubre 
de 1868. 

Consta de 48 páginas y se halla 

de venta al precio de un real, en 
la imprenta y librería de D. J. An
tonio García, Corredera Baja de 
San Pablo, núm. 27. 

DECRETO 
sobre el ejercicio del sufragio uni

versal. 

Comprende además la distribu

ción de colegios electorales de 
Península é islas adyacentes; rn^ 
mero de almas de que consta y 
diputados que corresponde elegir 
á cada una, y los modelos de ac
tas para las juntas electorales. 

C o n s t a de 92 páginas y se halla 
de venta en la imprenta y libre
ría de J. A . García, Corredera 
Baja do San Pahlo, número 27% 

Precio, 2 reales. 

en la imprenta y librería de J. ANTONIO GARCÍA, Corredera Baja de San Pablo numeróla. 

m i i 7 ' ^ , u \ . . i i ' "w-°n* que siendo falsa li 
mec.io .le verdadera, cu.au vera el uaa la le veré 
» . Ka;*..» uaraia Ruiz: ires lomes ea « . • , /7 rl'., 

D o * años y un día, el pran plan, por un compañero de 
infortunio delsciior Muño/. Torrero, 4rs. 

Do** mil c ten tablas sencillísimas para hacer los repar
tos, por Frelxa, 32 rs. 

D i s c u r s o pronunciado por don F.milio Castclar en la 
noche del 1846 noviembre último, ni insi.il.use el Co
mité central Republicano de Madrid; un lollelo de 5G 
páginas: precio un real. 
1 <•:»>.• t i i <> . de Historia y Cronología de España 
para u<o de los niños. Está seffaiadá né leslo pof el 
llcal Consejo de Instrucción publica para la primera 
enseñan/i. por don Alejandro lióme/, llanera. Cu tomo 
en H.' rebullir, :< rs, en rústica y I cu homndesa. 

K p i t o m e de la historia de España, desde su origen 
na i nuestros dia<. Segunda edición, afto li&l. aumen-
Lida con unas lecciones de Geografía política de Espa
lla, K-lA señalada de tcx'.o para la primera cn-edair/a. 
por don \¡CÍ imi.o liooiez lUncra. Un lomo cn8.°,-l r*. 
en ni<iica y ó en holandesa. 

e p i t o m o de la gramática para primera enseñanza, 
perla Academia, 2 rs.50cents. 

E s c u e l a de Instrucción primaria, por Rueda, en ho
landesa, 8 rs. 

I d o i n j i o r Alcmany, en holandesa 5rs. 
Espiu'ifi y Porlugal, por don Abdon de Paz. 2 rs. 
i m p l i c a c i ó n déla Docirini Cristiana, en forma de 

diálogo, por don José Picó y Pina/.o, 4 rs. 
i ^ tua ios jund ico -ml l i l a r cs , por don Seralin Olaae, 4 

rea'es. 
E v a n g e l i o s de los nifio^, por Terradlüos, 3 rs. 
E x t r a c t o de la causa de sor Patrocinio, por C. Rubio, 

2 rs. 
E x a m e n hlsiArico foral de la Constitución aragonesa 

por <!iiu Manuel Lasóla; precio ^2 rs. primer tomo. 
E j e m p l o s morales, por Rubio, en holandesa, 4 rs. 
i '.i A m l a o délos niños, porComcz, 4 rs. en holandesa 
: ' ' . ' • : « i . >:ib;»Ucf, en rústica. 2 rs. 
E l D u o n Sancho de Kspaña, por un espíritu apasio

nado de las gentes del campo, 4 rs. 
E l c a n t o r del pueblo, por don Luis Dlanc, 14 rs. 
E l O t ó l o en lfctf, ó calendario de Joaquín Yugue, 

conocido por el Zaragozano: precio 4 cuartos. 
E l D l r o c t o r de. la niñez. Lecciones escogidas so

bre la Historia sagrada, la ley na:ur.il y la religión. Obra 
útilísima para la lectura en las escuelas y colegios de 
bnnléra enseñanza, por don Alejandro Uomcx llanera. 
Un tonillo en S.' regular, 3 rs. en rústica y 4 en holan
desa. 

Et i < ' a r o d e l o s escritorios,por Frelxa y Rabasó,20 
reale<. 

Et i'"'aro Nacional, Revista de Jurisprudencia y Le* 
Rislaelon.poi" don Francisco Pareja de Marcon y otros 
acreditados jurisconsultos; 20lomos en folio desde el 
año 1853 al 03: á 40 rs. tomo, 800 rs. 

JEi L l o r o de los Alcaldes; atribuciones, deberes y 
rcsponsabi'idad de los mismos, dos lomos cu 4.*, por 
don Fermín \\*\ a.80 rs. 

E l ^ l « i o XJ..^ en el patíbulo 6 sean reflexionesso-
bi la pena de u 'cite, por II Madrilcgno, 4 rs. 

1.1 i - r c c l s o . «alendarlo de Castilla la Nueva,para 
1839.para la cartera,2 cuartos. 

JBl'Sosfuro. catenilario para todas las provincias de 
F.spaña, p.na 18o9.2cuartos. 

E I i i i s > ' p a e a b i ( « | i i i l*Jí): calendarlo pencaI de 
ferro-caí riles y baños, aumentado con los mas l imar
les decretos dados por el (¡ohierno provisional y nemas 
noticias importantes; precio 4 reales. 

iTAoiiinH. por Samaniego, -̂ in láminas, 3 rs. 
I t í o n i . p o r ni., con láminas, 4 rs. 
M o n i , por Iriaüe, 3 rs. 
G u i a de quintas, por Relnoso. 18 rs. 
<j¡ n í a legislativa:índice general ile la< leyes, etc., por 

ilmi José Indalecio Caso, dos ionios, "i') rs. 
G u l a Manual de consumos, por Frelxa. 8 rs. 
G u l a práctica de labradores, hortelanos, etc., por 

San/., tercera edición, 24 rs. 
G u í a del Cristi tilo ó e ercicio cotidiana, con calenda

rio perpii no. oraciones de la mañana» eximen tic con
ciencia para la confesión y oraciones para la comunión, 
la Santa Misa, Via-Ci uci>-, Rosario, Trlsaglo y di-mis 
prácticas que d e ' * ejercitar el cristiano, un lomilo cu 
16.°, oc30.)paginas, en pasta,4 rs. 

d u l a de la infancia, devoeinn.ii¡oescritoespresamente 
paira los niños, tamaño 32." con láminas de la Misa, en 
basta 3 rs. 

H i s t o r i a de Bertoldoy llcrtoldlno. en rústica, 4 rs. 
I - l l ^ lono d.iinésüca. por Monlaii. 4 rs. 
XIlstoi*ia de! levantamiento y revolución dcEspafia, 

por Toreno, cuairo tomos, "<<) rs. 
l Cojo de servicios del Duque de la Victoria y de More-

lía, publicada en 18>2con arreglo a la depositada en el 
Tribunal de Guerra y Harina; precio 2 reales. 

Xja D e m o c r a c i a tal cual es, por don José María 
Orense. 2 rs. 

L a t ¿ o t a de agua, preciosa novela inglesa, por F.milio 
>.iir. e$jt '•. 4 reales. 

E a r i t iúr i 'nna del Manzanares, por don José Díaz 
Val!deirama.22 rs. 

rva i l u s t r o H o r o l n a de Zaragoza, por doña 
Carlol.t Cobo, I I r<. 

L a u l o o r t a a d e pensar y el Catolicismo, por don 
José Lorenzo Figucroa, 30 rs. 

E a M e d i c i n a curativa, por M. Le Roy, 11 rs. 
L a i ' r o d l c n c l o n Popular, por Monseñor Dupar-

loiin. 40 rs. 
E a l l o s a Agrícola (primer tratado), por don L. Merlo, rs. 
Jüo S e ñ o r i t a de Armeslad, novelahistórica por don 

Juan de Dios de Mora: lomos 1.° y 2.°, 4 rs. tomo, 8 rs. 
E a « .osa de la Religión, devocionario y Semana San-

la. tamaño miniatura, con láminas de la Misa, en le la,2 
E a v i d a de Santa Genoveva,princesa de Dravanlc, en 

holandesa, 3 rs. 
E o c o l o n o s de primera enseñanza paralas escuelas 

de adultos, nuevo método por don J. Si. C 2 rs. 
Tjoocionos instructivas sobre la Historia y la Geo

grafía, obra postuma do don Tomás de Iriartc. Va se
guida de un instructivo opúsculo intitulado L>i Xidura-
Tcznaf alctvcv drtosn¡nostbosqurjo de algunas {>•-
twiwnos físicos •/ cuerpos naturales?, escrito por don 
Sandallo de Pereda y Martínez. Todos los tratados que 
contiene esta obra, están adornados con viñetas, t'n 
lomo en 8.*, 10 rs. en pasta. 

El opúscu'o del señor de Pereda se vende por separado. 
Forma un elegante tomito con grabadas en al leste, 4 
realeo en rtslica y r» ea holandosa. 

L e o c l o n c s escogidas por el P. Juárez, en holandesa 

E o c o l o n o s instructivas sobre la historia y la geo
grafía, obra postuma de don Tomás de Iriartc, por don 
Alejandro Gómez ¡lanera, en pasta: precio 10 rs. 

E o y do Ayuntamientos, por don Fermín A l m i l a , 10 rs. 
E o y de Kniutciainicnto civil, un 8.°, con formularios, 

por Rada, 10 rs. 
I t l o n i id., en lo." , sin id.,C rs. 
E o y de Enjuiciamiento mercantil, por Rada, en 4.°, edi

ción oilcial, 12 rs. 
E o y hipolccarb, por don Francisco Muñoz, en 12 

.reales. 
E o y municipal mandada observar por el Gobierno pro

visional. 2 rs. 
l u o u i orgánica provincial mandada observar por el 

Gobierno pro\ isional, en 21 de octubre de 1838; precio 
un ical. 

E o y o s . decretos y reglamentos para el gobierno y ad-
mini«tr;ic¡on de las provincia?. 8 rs. 

E l o r o de administración local y provincial, por Frcixa, 
10 r s . 

E i b r o de los niños, por Martínez de la Rosa, á 2 rs. 50 
céntimos. 

L o s C o n o c I m l o n t o s útiles, semanario enciclo
pédico popular, bajo la dirección de don Frauci-co 
Carbaial, por suscricton 80 rs. lomo, y por lomos 40 rs. 

l i o s l l o m b r o s i l c la epoea ó la Rucia de la fortuna, 
por don Francisco P. Éntrala.cuatro lomo<, :?2 rs. 

E o s N o o s . lolleto por don Eugenio García Ituiz, 4 rs. 
E o s M u c o s o s de la Granja en 183J, por don Alejandro 

Gómez, 8 rs. 
L u n a r i o pcrpéluo.por Cortós, en holandesa, \ rs. 
E a c o n t r i b u c i ó n do consumos y el Impuesto 

personal, por don Ramón García: su precio 2 reales. 
M a n u a l de agricultura, por Olivan, en holandesa, 6 

reales. 
M a n u a l de contribuciones, por don Fermín Abella, 

14 rs. 
M a n u a l del cosechero de vinos, por.1. M. Nieva, 8 

reaies. 
M a n u a l de elecciones municipales, por la Redacción 

del i:onsnUor de /li/tinícmviitos, 4 rs. 
M a n u a l de la s¡lud. por Raspai:.8rs. 
M a n u a l de medicina homeopática doméstica,porMu-

ller, 10 rs. 
M a n u a l de práctica criminal, por don Mariano Ayuso, 

14 rs. 
M a n u a l de práctica forense, por Tapia, 12 rs. 
M a n u a l de quintas: contiene l i ley vigente, regla

mento de exenciones, ley sobre fondo de redenciones, 
decretos, Reales ói denos, etc., que han salido sobre es-
la materia, lodo anoiado y seguido de formularios para 
cuanto pueda ocurrir, par un Abogado de esla corte, 
cuarta edición,8 rs. 

M a n u a l desnudad marítima y terrestre, por Abella, 
12 rs. 

M a n u a l dclviagcrocn Madrid, por don Francisco 
de Paula F.ntrala, G rs.. 

M a n u a l para el uso de lo* empleados de Contabilidad 
y habilitados, por don Rafael Rosal y Ucni'.e/.,4 rs. 

M a n u a l léorico-precUco de c nitratación, por don 
Juan Deogmcias Carreiro,») rs. 

M a n u a l de Historia universal 6 resumen histérico do 
los principales F.slodos de Europa, Asia, África y Amé-
r í o , precedido de. un estenso epliomc déla Historia Sa
grada. Obra señalada de texto para la segunda enseñan
za en los Institutos y Seminarios conciliares por don 
Alejandro Gómez Ranera. Un tomo en 8.° mayor. 16 rs. 
en rústica y 19 en holandesa. 

M a n u a l de ios ni;.os ó enseñanza práctica de lectura, 
un real y 30 réiilimos. 

I d o m de id., en rnstic:i, 4 cuartos. 
M o d i t u o i o n c s . para el Santo Sacriliciodc la Misa, 

y oraciones para la confesión y comunión, en lela, 2 rs. 
M ó t e n l o completo de lectura, por Florez, 13cuartos. 
Parte primera de Id., por id., 4 cuartos. 
Pai le <egunda de id., por id.. G diarios. 
Parte tercera de id., por id.. 3 cuartos. 
M e s de Mayo óde Mari 1, Consagmdoá María Santísima, 

con la práctica de varios actos de virtud, que como un 
ramillete de flores pueden ofrecer los Heles en las igle
sias y casas particulares, en holandesa, 2 rs. 

I S o c o s J a a t l de la República en España, folleto de 
interés popular escrito por varios ciudadanos; precio 
medio real. 

r í o v i s í m o Manual para los Juzgados de Paz, por Ra
da. 10 rs. 

N o v i s i m o prontuario de pape! sellado, por Freixa,'í 
roales. 

N u e v a historia de España, por Sanz,3 rs. 
J S u o v u geografía para los niños, porSanz, 3rs. 
N u o v o y completo Manual p a r a el uso del papel sella

do, por Reiuoso, 12 rs. 
N u o v o devocionario y ejercicio cotidiano con muchos 

oraciones, para la misa, conlcsion y comunión, y obras 

Íirovcchosas á todo cristiano, con grabados, en pas'.a, 
Irs. 

O t o l i u a c l o n o * del hombre, por Escoiqulz, en rústi
ca, un real 50 cents. 

Í d e m por idem holandesa; precio 2 rs. 
O r i g o n délos Dioses del paganismo, por Rcrgler, 46 

reales. • 
O r t o b r a r í a en prosa y verso, por Pago, 2 rs. 
T » a i ; i n a s de la infancia, por Terradillos, 3 rs. 
P e r l a de la niñez, por Mcdicro, 3 rs. 
P o e s í a * jocoso-satirlcas, por don Victoriano Martínez 

Mullcr, 12 rs. 
P r i v i l e g i o s de industria y de marca: colección de 

Reales decretos y órdenes que constituyen la legislación 
que rige sobro esla materia, desde el año 18.26 hasta 
la ficha,8 rs. 

P r o t o l o m a * y ejercicios de aritmética,porEyaralir, 
2 rs. 

P r o n t u a r i o de administración municipal, por Frel
xa, (JO is. 

P r o n t u a r i o de competencias entre la Administra
ción y autoridad judicial, por don Pablo Vignolc y Blan
co, un tomo, S rs. 

P r o n t u a r i o de Historia de España, por Terradillos, 8 rs.-
P r o n t u a r i o de ortografía, por la Academia, 3 rs. 

50 cents. 
P r o n t u a r i o de quintas, por don Manuel Cándido 

Reinoso, 12 rs. 
P r o n t u a r i o del sistema métrico, por Alverá, 2 rs-

¿ Q u é o * o í i i r o - r o H l - t m o T Por don Sanliar» 
Alonso Vildcspino. 2reales. 

Q u í m i c a aplicada a la agricultura, p'or Torres Mn» 
n o / , li S. 

: • • • • • >. •' : • • o n del Notariado, 6 sea resumen ti& 
riCO-práuUcOdeta hWnria. cmoclmlenlos. morallj^j 
Obligaciones v penas del Not.ni ido, por Gamranllel, u a 

tomo en 4.° de 72) pagiuasy 1 i.ninas paleografías 
3'J rs. 

R o p ó n o r t o le geografía, por Verdejo, Crs.50 cents 
I t o a r l a de San llenno, en pasta, 2 rs. 
r t o s l a de Vida muy útil para los pobres y para «| 

pueblo menos instruido, en pasta, 3 rs. 
r t i p a l r t a y Fien; x ii.iil.t-. en bol mdcsa, 3 rs. 
S o n t o n o l u » del Tribunal Supremo: tomos suelto» 

14 rs. 
f o r m ó n o s de M i^rilton, 48 rs. 
S i l a o a 1*1 o Español,aprobado por la Junta de inspec

ción de las escuelas del Reino, 3 cuartos. 
S i l a b a r l o ó tibio primero de los niños segu: la Reafc 

Academia, p o r Iglesias Serrano.3cuartos. 
S i l a b a r l o del Manual de. los niños, ó enscf.«n»i 

práctica de lectura, por García,3 «liarlos. 
S i l a b a r i o para uso de los c-cuolas, po Hernandoa 
. 4 cuartos. 
S i l a b a r l o porXaharro,4 cuartos. 
S i s t e m a decimal al dteence 1!" lodos, 2 rs. 
S i s t e m a DQetiico: cnenlns ajnsi idas a labias de cor-

respondencid (muy útile< para compradores y vendedo
res) de lo- precios de la* 1 isas por viras, libras, cuar
tillos, arrobas d fanegas castellanas, y los que corres
ponden á su equivalencia cu metros, uilAgr.unos. litros 
y bcclolUrosdel nnoi o sislcm 1 de pesas y medidas de
clarado obligatorio desde l . °dc enero de 1860: un cua
derno, un real. 

T a b l a s (!•( reducción reciproca del sls'.cma antiguo al 
Sistema mítrlco-decima!,por Vcbll y Kslradcr,6 rs. 

T a m b l o n las Dores hablan, pordon José A. de Fran
cisco. 4 rs. 

T r a t a d o deprac'ica torensc; novísima Recopilación, 
pordon Mariano N'ougUéJ y Se l ill Mmíadodcl Ilustra 
Cologj 1 de 1 <: 1« >. le y Diputado A Cortes: tres lomos á 
13 rs.. 43 

T r a t a d o histórico y dogmático de la verdadera I W 
pión, con la refutación délos 0i Q '••> que han intentado 
combatiría en diferentes siglos, por el Abale. Bergicrr 
siete lomos en t°V & 20 rs. tomo, 140 rs. 

' J T r o i n t a años de fcoblerho representativo en España^ 
por don José María Orense. 4 rs. 

T r o n o s escogidos de losmeioreshablislascaslellanos, 
en prosa, y verso, para Oso de los est ibiccimicntos de 
educación, obra aprobadii por el Real Consejo de ins-
iruccien pub'i-a v - c iai.nl 1 de t-xtopara las escuelas 
v col . 1 d m Uoj ixl.o Goinrz llanera. Un lomo 
cu 8." regular, 8 rs. en 1 úsiieu y 10 ira holandesa. 

Además de las obras y folletos que con
tiene este catálogo, S9 venden objetos de es
critorio: hay variedad en esta clase; 

So admiten para la venta en comisión 
toda clase do obras y folletos, disfratando 
de la ventaja de ser anunciadas cuatro veces 
al mes, por lo msnos, en el BoAtVui 0̂ \t\a\. 

A LOS ALCALDES Y SECRETARIOS. 

Hay impresos toda clase de documento» 

para los Ayuntamientos. 

A LOS CASEROS. 

Contratos de inquilinato con arreglo i la-
última ley sobre deshaucio, á 4 rs. la mana. 

Recibos mensuales ó trimestrales, á. 4 
reales el 100. 

A LOS QUE COBRAN CESANTÍAS. 

Fes de vida, á cuarto cada ejemplar. 

Este establecimiento se encarga de tod* 
clase de impresiones, en pequeña y grand» 
escala, con toda la economía posible. 

... « 
Se admiten suscriciones á varias obras 1 

periódicos. 

Se compra papel de periódicos, y se r e » » 
de por resmas y por arrobas papel impreso» 

Editor, D. Juan Antonio Garda. 

Imp. del mismo, Corredera Baja de S. Pablo, *7 
MADRID: 1869. 
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